
Avda. Corts Valencianes n.º 3
sanidad@lalfas.com

965887328. ext. 3359                             N.º DE EXPEDIENTE ___________________________

       N.º DE EXPEDIENTE RELACIONADO   _____________________

DATOS DE LA PERSONA TITULAR

PRIMER 
APELLIDO  

SEGUNDO
APELLIDO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

DNI/NIF/NIE

DIRECCIÓN

MUNICIPIO C.P.

TELÉFONO E-MAIL

ACTIVIDAD POR LO QUE ESTÁ EN POSESIÓN DEL ANIMAL
propietario, adiestrador, criador

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN CORREO ORDINARIO CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DEL ANIMAL POTENCIALMENTE PELIGROSO

ESPECIE RAZA

SEXO NÚM. MICROCHIP NÚM. DE PLACA

NOMBRE FECHA DE NACIMIENTO

DOMICILIO HABITUAL DEL ANIMAL
SI ES DIFERENTE AL PROPIETARIO

LOCAL VIVIENDA FINCA

DESTINO DEL ANIMAL
compañía, guarda o vigilancia, protección

ESTERILIZADO:    SI______ NO______ ADOPTADO: SI______ NO______

VENCIMIENTO SEGURO: VACUNAS EN VIGOR:

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN A LA SOLICITUD

        DNI/NIE/NIF de la persona solicitante cuando se trate de personas físicas o empresarios/as individuales, o de la 
        persona representante legal, cuando se trate de personas jurídicas (siempre mayor de edad)

        Documento acreditativo de inscripción en el RIVIA.

        Cartilla sanitaria de  vacunas del animal (obligadas vacuna antirrábica y tratamiento contra la echinococcus)

      Certificado acreditativo de esterilización y/o adopción, en su caso.

SOLICITUD DE REGISTRO
EN EL CENSO DE ANIMALES

 POTENCIALMENTE PELIGROSOS

Espacio reservado para la 
etiqueta del Registro

mailto:sanidad@lalfas.com


Copia completa del seguro de responsabilidad civil por daños a terceros que puedan ser causados por el animal

con una cobertura no inferior a 120.203,00 euros. La póliza cubrirá los daños causados a terceros en los términos
establecidos en el artículo 3º del Decreto 145/2000, por el que se desarrolla en la Comunidad Valenciana la

         Ley 50/1999 de 23 de diciembre, sobre Régimen jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligros, y 
         en el artículo 1.095 del Código Civil.

         Recibo del justificante del pago del Seguro.

El que suscribe SOLICITA el censado del animal Potencialmente Peligroso en cumplimento de la Ley 50/1999 de 23
de diciembre, el R.D. 287/2002 de 22 de marzo, el Decreto 145/2000 del Gobierno Valenciano, sobre Tenencia de
Animales Potencialmente Peligrosos y la Ord Municipal reguladora de la Tenencia de Animales, de 5 de agosto de
2021.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que  el  domicilio  en  el  que  se  encuentra  habitualmente  el  animal
cumple con los requisitos de seguridad establecidos en el artículo 8.4 del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el
que se desarrolla la Ley 50/1999, sobre régimen jurídico de animales potencialmente peligrosos

En L’Alfàs del Pi , a            de                             de 20

Fdo.___________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE L´ALFÀS DEL PI

En cumplimiento del  art.  5  de la  Ley  Orgánica  15/1999,  de  13 de diciembre,  de  Protección de Datos  de carácter  Personal  le
informamos que los datos recogidos se incorporarán y tratarán en fichero inscrito en la Agencia de protección de Datos. La finalidad
de dicho fichero es la gestión de entrada/salida. Así mismo, le informamos que sus datos podrán ser utilizados por el titular del fichero
para el ejercicio de las funciones propias en el ámbito de sus competencias. El órgano responsable del fichero es AYUNTAMIENTO
DE L’ALFÀS DEL PI y la dirección donde el interesado podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición
es C/ Federico García Lorca, 11-03580 L’Alfàs del Pi (Alicante)


